
I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
ATCATDIA

+ DEPTO. DE EDUCACION ''
- Pone lérmino o reloción loborol por renuncio

votuntorio, Ley 20.822.-

LOTA. 28JUN.2016

DECRETO N" N"?zsl2J (Cl

Visfos y coffiiderondo:
Lo plonlo docenie del Direciivo Deportomenro

de Educoción; los qntecedentes, requisifos y corto de renuncio volunforio de
fecho 30/10/2015 preseniodo por don ENRteuE JUsTtNtANo RETAMAL BARRAIES;
orticulo No l de lo Ley N" 20.822, qve estoblece uno bonificoción por retiro
voluntorio poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que ind¡cq; lo
Resolución Exenlo N'2705 del 14.12.20]5 del Ministerio de Educoción; el ortículo
72 letro o) de lo Ley N"19.0/0 "Estoluto de los profesionoles de lo Educoción,',
-que estoblece que los profesionoles de lo educoción que formon porte oe uno
dotoción docenie der secror municipor, dejorón de perrenecer o e o, por
renuncio volunlorio; lo Ley No lB.BB3 "Estotuto Adminístrotivo Municipol". orlículos
I 44", letro o) y l 45"; lo Resolución N. l ó00 de lo Conlrolor.ro Generql oe to
Repúblico; y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95 Orgónico
Conslitucionol de Municioolidodes:

DECRETO:

'1.- PONGASE término o lo reloción loborql de don
ENRfQUE JUSTINIANO RETAMAT BARRAIES. RUN. N' , docenre de ro
Escuelo lsidoro Goyenecheo Golo D-ó94, con uno jornodo de 3ó noros
cronológicos semonoles, o conior del 30 de junio del 201 ó, en virtud del orlículo
T2lelro ol de lo Ley N. 19.020, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluntorio
poro los profesÍonoles de lo educoción, estoblecido en el ortículo No 'l de lo Lev
N" 20.822, oscendenfe o lo sumo de 920.919.919.- (veinte millones novecientoi
dieciocho mil novecientos diecinueve pesos.-), compuesto por indemnizoción
con corgo o empleodor de 513.377.$9.- (kece millones trescienfos setento v
siete mil lrescienios nueve pesos) y oporle fiscol extroordinorio de s7.s4l.ólo.-
(siele millones quinientos cuorenlo y un mil seiscienlos diez pesos); imputóndose
éste goslo o lo cuento N. 215-23-01-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANÓTESE, NoTIFIQUESE, REGIsTREsE Y ARCHíVEsE.-

cPG/cft¡J/ebr.-

DISTRIBUCIÓN:
- Interesodo.
- Alcoldío.
- Confrolorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depio. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Arch¡vo.


